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Vistos los autos: "Appiani, Jorge Humberto y otros s/ privación ilegal
libertad personal (art. 142 bis), incomunicación indebida (art. 143 inc.3), inf. art
144 bis en circ. art.142 inc 1, 2, 3, 5, apremios ilegales a detenidos (art.144 bis
inc. 3) e imposición de tortura agravada (art. 144 ter. inc. 2)".

Considerando:

1°) Que en atención a lo que surge del DEO n° 14451352 y n°
16611082 (accesibles mediante el sistema LEX100) y de acuerdo a conocida
doctrina de esta Corte, según la cual sus fallos deben atender a las circunstancias
existentes al momento en que se los dicta —aunque aquellas sean sobrevinientes
a la interposición del remedio federal— (Fallos: 285:353; 313:584; 339:488,
entre otros), la cuestión traída a estudio de este Tribunal se ha tornado abstracta
en lo que hace a la situación de José Anselmo Appelhans y Naldo Miguel Dasso.

2°) Que con respecto a la situación de Hugo Mario Moyano,
Gonzalo Jaime López Belsue, Rosa Susana Bidinost, Guillermo Jorge Francisco
Quintana y Alberto Rivas, resultan aplicables, , lasmutatis mutandis
consideraciones desarrolladas en la causa "Duarte, Felicia" (Fallos: 337:901) y
"P.S.M." (Fallos: 342:2389, votos respectivos de los suscriptos), a cuyos
argumentos y conclusiones corresponde remitirse en razón de brevedad.

De tal modo, y una vez notificada la radicación de los autos ante el 
, se habilitará el plazo para la interposición del recurso respectivo a losa quo

fines de asegurar la revisión de la condena mediante un recurso ordinario,
accesible y eficaz.

Por ello, se resuelve: 1°) Declarar inoficioso un pronunciamiento del
Tribunal con respecto a la situación de José Anselmo Appelhans y Naldo Miguel
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Dasso; y 2°) En lo que hace a la situación de Hugo Mario Moyano, Gonzalo
Jaime López Belsue, Rosa Susana Bidinost, Guillermo Jorge Francisco Quintana
y Alberto Rivas, declarar admisibles y procedentes los recursos extraordinarios
interpuestos, con el alcance indicado en los precedentes de mención. Remítase a
la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná para que asegure a los recurrentes
el derecho consagrado en el artículo 8.2.h. de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. Notifíquese y cúmplase.
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Recursos extraordinarios interpuestos por , asistido por el Hugo Mario Moyano Dr. José Esteban
;  asistido por el Ostolaza Gonzalo Jaime López Belsue, Dr. Luis Fernando Velasco; Rosa Susana
asistida por el Bidinost, Dr. Alberto Roger Salvatelli; Guillermo Jorge Francisco Quintana, Alberto

, asistidos por la Rivas, José Anselmo Appelhans y Naldo Miguel Dasso Dra. Noelia Quiroga,
Defensora Pública Oficial ante los Tribunales de Primera y Segunda Instancia de Paraná.   

Traslado contestado por el Dr. Ricardo Carlos María Álvarez, Fiscal General ante la Cámara
Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Paraná n° 1.
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